
Changaimina, 15 de septiembre de 2017 

SE: 

Luis Manuel Cevallos Ordoñez 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE RANCHERAS DEL SUR REINA DE LA 

CARIDAD “TRANSCARIDAD” S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Que el señor CEVALLOS ORDOÑEZ JOSE DANIEL portador de la cedula de ciudadanía N2 

110307768-9, y GRANDA ACARO MARIA ESPERANZA con cedula de ciudadanía N2 171597967- 

8, de nacionalidad Ecuatoriana, estado civil casados, en nuestra calidad de accionistas de la 

Compañía Transporte Rancheras del Sur Reina de la Caridad “Transcaridad” S.A., me permito 

comunicar que de manera libre y voluntaria he decidido Transferir diez acciones (10) de un 

dólar de los Estados Unidos de América (US. 1) cada una, de las acciones que poseo en la 

Compañía Transporte Rancheras del Sur Reina de la Caridad “Transcaridad” S.A. a favor de la 

siguiente persona: 

A la señora CHAMBA ORTEGA ALVA PIEDAD portador de la cedula de ciudadanía N2 

110367665-4, y LUIS MANUEL CEVALLOS ORDOÑEZ con cedula de ciudadanía N2 110333151- 

6, estado civil casados, de nacionalidad Ecuatoriana, a Transferir diez acciones (10) de un 

dólar de los Estados Unidos de América (US. 1) cada una. 

La presente transferencia la suscribimos conjuntamente con el cesionario, quien ha aceptado 

la transferencia que la hemos realizado a su favor. 

Atentamente, 

CEDENTE 

= A tt A” 
Sr. CEVALLOS ORDONEZ JOSE DANIEL Sra. GRANDA ACARO MARIA ESPERANZA 

Cl. 110307768-9 Cl. 1715979678 

CESIONARIO 

   
e ARG Lhsb 

Sra. CHAMBA ORTEGA ALVA PIEDAD SF, LUIS MANUEL CEVALLOS ORDOÑEZ 

  

Cl. 110367665-4 Cl. 110333151-6



 

 
 
 

Changaimina, 15 de septiembre de 2017 
 
 
 
Sres. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE LOJA 
 
Ciudad.- 
 

 

De mi consideración: 

Luis Manuel Cevallos Ordoñez, con cedula de identidad Nº 110333151-6, Representante legal de TRANSPORTE 
RANCHERAS DEL SUR REINA DE LA CARIDAD "TRANSCARIDAD" S.A. Por medio de la presente quiero Notificar 
la Cesión de Acciones del Socio José Daniel Cevallos Ordoñez, con cedula de identidad No. 1103077689; a la 
Señora Alva Piedad Chamba Ortega, con número de cedula Nº 110367665-4, por un total de 10  acciones que 
posee en la Compañía, cuyo valor nominal es de U.S 1 (un dólar de los Estados Unidos de América). 
 
Particular que hago conocer para fines consiguientes, agradeciendo por la atención a la presente le antelo mis 
agradecimientos. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 

 



  

- Sempricano vom. E 
ra 0 trunco 2 ami 2017. 241. E: 

001 001-308. qn 9 dor ra DE 
0 Y 

A A



    

ares 
Elecciones Generales 2017 Seeunda Vuelta 

  

    
ms -8 006-0115 

GRANDA ACARO.MARIA ESPERANZA 
PICHINCHA QUITÓ z 
UAMANI NUEVA AURORA 2 
6 USD: 0 

y DELEGACION PROVINCIAL DELOJA - 000310 
5261684 23/08/2017 9:01:14 

a EYA



   
    00: 002 - 

002 E Fa 
109876054 

CHAMBA ORTEGA ALVA PIEDAD 
cae”. 

Romnicia AA 

CIUDADANA (0): 

AN ZONA: 

ESTE DOCUMENT
O ACREDITA QUE USTED, 

PARROQUIA ALA LIBERTAD. 

SUFRAGÓ 
EN LAS ELECCI

ONES GENE
RALES 2017 

ESTE CERTIFICAD
O. SIRVE PARA TODO

S 

LOS TRÁMITES 
PÚBLICOS 

y: PRIVADOS
 

Y 

pcs    



    

CIUDADANA (O): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017    

 



Changaimina, 15 de septiembre de 2017 

st pe 

Luis Manuel Cevallos Ordoñez 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE RANCHERAS DEL SUR REINA DE LA 

CARIDAD “TRANSCARIDAD” S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Que el señor CEVALLOS ORDOÑEZ JOSE DANIEL portador de la cedula de ciudadanía N2 

110307768-9, y GRANDA ACARO MARIA ESPERANZA con cedula de ciudadanía N2 171597967- 

8, de nacionalidad Ecuatoriana, estado civil casados, en nuestra calidad de accionistas de la 

Compañía Transporte Rancheras del Sur Reina de la Caridad “Transcaridad” S.A., me permito 

comunicar que de manera libre y voluntaria he decidido Transferir diez acciones (10) de un 

dólar de los Estados Unidos de América (US. 1) cada una, de las acciones que poseo en la 

Compañía Transporte Rancheras del Sur Reina de la Caridad “Transcaridad” S.A. a favor de la 

siguiente persona: 

A el señor CEVALLOS ORDOÑEZ BENARDO AURELIO portador de la cedula de ciudadanía N2 

110370678-2, estado civil soltero, de nacionalidad Ecuatoriana, a Transferir diez acciones (10) 

de un dólar de los Estados Unidos de América (US. 1) cada una. 

La presente transferencia la suscribimos conjuntamente con el cesionario, quien ha aceptado 

la transferencia que la hemos realizado a su favor. 

  

Atentamente, 

CEDENTE 

Sr. CEVALLOS ORDONEZ JOSE DANIEL ARO MARIA ESPERANZA 

Cl. 110307768-9 Cl. 171597967-8 

CESIONARIO 

   — 

Sr. CEVALLOS ORDOÑEZ BENARDO AURELIO 

Cl. 110370678-2



 

 
 
 

Changaimina, 15 de septiembre de 2017 
 
 
 
 
Sres. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE LOJA 
 
Ciudad.- 
 

 

De mi consideración: 

 
 
Luis Manuel Cevallos Ordoñez, con cedula de identidad Nº 110333151-6, Representante legal de TRANSPORTE 
RANCHERAS DEL SUR REINA DE LA CARIDAD "TRANSCARIDAD" S.A. Por medio de la presente quiero Notificar 
la Cesión de Acciones del Socio José Daniel Cevallos Ordoñez, con cedula de identidad No. 110307768-9; al 
Señor Bernardo Aurelio Cevallos Ordoñez, con número de cedula Nº 110370678-2, por un total de 10  acciones 
que posee en la Compañía, cuyo valor nominal es de U.S 1 (un dólar de los Estados Unidos de América). 
 
Particular que hago conocer para fines consiguientes, agradeciendo por la atención a la presente le antelo mis 
agradecimientos. 
 
 
 
Atentamente, 
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Changaimina, 15 de septiembre de 2017 

SE 

Luis Manuel Cevallos Ordoñez 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE RANCHERAS DEL SUR REINA DE LA 

CARIDAD “TRANSCARIDAD” S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Que el señor CEVALLOS ORDOÑEZ JOSE DANIEL portador de la cedula de ciudadanía N2 

110307768-9, y GRANDA ACARO MARIA ESPERANZA con cedula de ciudadanía N2 171597967- 

8, de nacionalidad Ecuatoriana, estado civil casados, en nuestra calidad de accionistas de la 

Compañía Transporte Rancheras del Sur Reina de la Caridad “Transcaridad” S.A., me permito 

comunicar que de manera libre y voluntaria he decidido Transferir diez acciones (10) de un 

dólar de los Estados Unidos de América (US. 1) cada una, de las acciones que poseo en la 

Compañía Transporte Rancheras del Sur Reina de la Caridad “Transcaridad” S.A. a favor de la 

siguiente persona: 

A el señor CUEVA LUZON LIVIO MIGUEL portador de la cedula de ciudadanía N2 110337607-3, 

estado civil soltero, de nacionalidad Ecuatoriana, a Transferir diez acciones (10) de un dólar 

de los Estados Unidos de América (US. 1) cada una. 

La presente transferencia la suscribimos conjuntamente con el cesionario, quien ha aceptado 

la transferencia que la hemos realizado a su favor. 

Atentamente, 

CEDENTE 

Far alP7> — 

Sr. CEVALLOS ORDONEZ JOSE DANIEL Sra. GRANDA ACARO MARIA ESPERANZA 

Cl. 110307768-9 Cl. 171597967-8 

CESIONARIO 

  

Sr. CUEVA LUZON LIVIO MIGUEL 

Cl. 110337607-3



 

 
 
 

Changaimina, 15 de septiembre de 2017 
 
 
 
 
Sres. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE LOJA 
 
Ciudad.- 
 

 

De mi consideración: 

 
 
Luis Manuel Cevallos Ordoñez, con cedula de identidad Nº 110333151-6, Representante legal de TRANSPORTE 
RANCHERAS DEL SUR REINA DE LA CARIDAD "TRANSCARIDAD" S.A. Por medio de la presente quiero Notificar 
la Cesión de Acciones del Socio José Daniel Cevallos Ordoñez, con cedula de identidad No. 110307768-9; al 
Señor Livio Miguel Cueva Luzón, con número de cedula Nº 110337607-3, por un total de 10  acciones que 
posee en la Compañía, cuyo valor nominal es de U.S 1 (un dólar de los Estados Unidos de América). 
 
Particular que hago conocer para fines consiguientes, agradeciendo por la atención a la presente le antelo mis 
agradecimientos. 
 
 
 
Atentamente, 
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Changaimina, 15 de septiembre de 2017 

le 

Luis Manuel Cevallos Ordoñez 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE RANCHERAS DEL SUR REINA DE LA 

CARIDAD “TRANSCARIDAD” S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Que el señor CEVALLOS ORDOÑEZ JOSE DANIEL portador de la cedula de ciudadanía N2 

110307768-9, y GRANDA ACARO MARIA ESPERANZA con cedula de ciudadanía N?2 171597967- 

8, de nacionalidad Ecuatoriana, estado civil casados, en nuestra calidad de accionistas de la 

Compañía Transporte Rancheras del Sur Reina de la Caridad “Transcaridad” S.A., me permito 

comunicar que de manera libre y voluntaria he decidido Transferir diez acciones (10) de un 

dólar de los Estados Unidos de América (US. 1) cada una, de las acciones que poseo en la 

Compañía Transporte Rancheras del Sur Reina de la Caridad “Transcaridad” S.A. a favor de la 

siguiente persona: 

A el señor SOTO GRANDA JHONY DANIEL portador de la cedula de ciudadanía N* 175128031- 

2, estado civil soltero, de nacionalidad Ecuatoriana, a Transferir diez acciones (10) de un dólar 

de los Estados Unidos de América (US. 1) cada una. 

La presente transferencia la suscribimos conjuntamente con el cesionario, quien ha aceptado 

la transferencia que la hemos realizado a su favor. 

Atentamente, 

CEDENTE 

rca A go gado 
Sr. CEVALLOS ORDONEZ JOSE DANIEL Sra. G ACARO MARIA ESPERANZA 

Cl. 110307768-9 Cl. 171597967-8 

CESIONARIO 

0 h p= 

'ANDA JHONY DANIEL 
    

Sr. SOTO G 

Gl 175125031-2



 

 
 
 

Changaimina, 15 de septiembre de 2017 
 
 
 
 
Sres. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE LOJA 
 
Ciudad.- 
 

 

De mi consideración: 

 
 
Luis Manuel Cevallos Ordoñez, con cedula de identidad Nº 110333151-6, Representante legal de TRANSPORTE 
RANCHERAS DEL SUR REINA DE LA CARIDAD "TRANSCARIDAD" S.A. Por medio de la presente quiero Notificar 
la Cesión de Acciones del Socio José Daniel Cevallos Ordoñez, con cedula de identidad No. 110307768-9; al 
Señor Jhony Daniel Soto Granda, con número de cedula Nº 175128031-2, por un total de 10  acciones que 
posee en la Compañía, cuyo valor nominal es de U.S 1 (un dólar de los Estados Unidos de América). 
 
Particular que hago conocer para fines consiguientes, agradeciendo por la atención a la presente le antelo mis 
agradecimientos. 
 
 
 
Atentamente, 
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Changaimina, 15 de septiembre de 2017 

Sr.: 

Luis Manuel Cevallos Ordoñez 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE RANCHERAS DEL SUR REINA DE LA 

CARIDAD “TRANSCARIDAD” S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Que el señor CEVALLOS ORDOÑEZ JOSE DANIEL portador de la cedula de ciudadanía N2 

110307768-9, y GRANDA ACARO MARIA ESPERANZA con cedula de ciudadanía N? 171597967- 

8, de nacionalidad Ecuatoriana, estado civil casados, en nuestra calidad de accionistas de la 

Compañía Transporte Rancheras del Sur Reina de la Caridad “Transcaridad” S.A., me permito 

comunicar que de manera libre y voluntaria he decidido Transferir diez acciones (10) de un 

dólar de los Estados Unidos de América (US. 1) cada una, de las acciones que poseo en la 

Compañía Transporte Rancheras del Sur Reina de la Caridad “Transcaridad” S.A. a favor de la 

siguiente persona: 

Al señor SOTO YUNGA SEGUNDO VICENTE portador de la cedula de ciudadanía N2 

171512069-5, y CUEVA CALDERON LASTENIA CORINA con cedula de ciudadanía N*2 

171674945-0, estado civil casados, de nacionalidad Ecuatoriana, a Transferir diez acciones 

(10) de un dólar de los Estados Unidos de América (US. 1) cada una. 

La presente transferencia la suscribimos conjuntamente con el cesionario, quien ha aceptado 

la transferencia que la hemos realizado a su favor. 

Atentamente, 

CEDENTE 

SAL har GR 
| 

Sr. CEVALLOS ORDONEZ JOSE DANIEL Sra. GRANDA ACARO MARIA ESPERANZA 

Cl, 110307768-9 Cl. 171597967-8 

CESIONARIO 

     
   

  

GA SEGUNDO VICENTE Sra. CUEVA CALDERON LASTENIA CORINA 

Ct. 171512069-5 Cl. 171674945-0



 

 
 
 

Changaimina, 15 de septiembre de 2017 
 
 
 
 
Sres. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE LOJA 
 
Ciudad.- 
 

 

De mi consideración: 

 
 
Luis Manuel Cevallos Ordoñez, con cedula de identidad Nº 110333151-6, Representante legal de TRANSPORTE 
RANCHERAS DEL SUR REINA DE LA CARIDAD "TRANSCARIDAD" S.A. Por medio de la presente quiero Notificar 
la Cesión de Acciones del Socio José Daniel Cevallos Ordoñez, con cedula de identidad No. 110307768-9; al 
Señor Segundo Vicente Soto Yunga, con número de cedula Nº 171512069-5, por un total de 10  acciones que 
posee en la Compañía, cuyo valor nominal es de U.S 1 (un dólar de los Estados Unidos de América). 
 
Particular que hago conocer para fines consiguientes, agradeciendo por la atención a la presente le antelo mis 
agradecimientos. 
 
 
 
Atentamente, 
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Changaimina, 15 de septiembre de 2017 

SU 

Luis Manuel Cevallos Ordoñez 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE RANCHERAS DEL SUR REINA DE LA 

CARIDAD “TRANSCARIDAD” S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Que el señor CEVALLOS ORDOÑEZ JOSE DANIEL portador de la cedula de ciudadanía N2 

110307768-9, y GRANDA ACARO MARIA ESPERANZA con cedula de ciudadanía N2 171597967- 

8, de nacionalidad Ecuatoriana, estado civil casados, en nuestra calidad de accionistas de la 

Compañía Transporte Rancheras del Sur Reina de la Caridad “Transcaridad” S.A., me permito 

comunicar que de manera libre y voluntaria he decidido Transferir diez acciones (10) de un 

dólar de los Estados Unidos de América (US. 1) cada una, de las acciones que poseo en la 

Compañía Transporte Rancheras del Sur Reina de la Caridad “Transcaridad” S.A. a favor de la 

siguiente persona: 

A le señor PALACIOS OBANDO MAXIMO RODRIGO portador de la cedula de ciudadanía N2 

110239670-0, y CHAMBA CUENCA FRANCA LIDA, estado civil casados, de nacionalidad 

Ecuatoriana, a Transferir diez acciones (10) de un dólar de los Estados Unidos de América (US. 

1) cada una. 

La presente transferencia la suscribimos conjuntamente con el cesionario, quien ha aceptado 

la transferencia que la hemos realizado a su favor. 

       

Atentamente, 

CEDENTE 

PR Gaza 

Sr. CEVALLOS ORDONEZ JOSE DANIEL Sra. GRANDA ACARO MARIA ESPERANZA 

Cl. 110307768-9 Cl. 171597967-8 

CESIONARIO 

AHaztabe 
Sr, PALACIOS OBA DO MAXIMO RODRIGO Sra. CHAMBA CUENCA FRANCA LIDA 

Cl. 110239670-0 Cl.



 

 
 
 

Changaimina, 15 de septiembre de 2017 
 
 
 
 
Sres. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE LOJA 
 
Ciudad.- 
 

 

De mi consideración: 

 
 
Luis Manuel Cevallos Ordoñez, con cedula de identidad Nº 110333151-6, Representante legal de TRANSPORTE 
RANCHERAS DEL SUR REINA DE LA CARIDAD "TRANSCARIDAD" S.A. Por medio de la presente quiero Notificar 
la Cesión de Acciones del Socio José Daniel Cevallos Ordoñez, con cedula de identidad No. 110307768-9; al 
Señor Máximo Rodrigo Palacios Obando, con número de cedula Nº 110239670-0, por un total de 10  acciones 
que posee en la Compañía, cuyo valor nominal es de U.S 1 (un dólar de los Estados Unidos de América). 
 
Particular que hago conocer para fines consiguientes, agradeciendo por la atención a la presente le antelo mis 
agradecimientos. 
 
 
 
Atentamente, 
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